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ADVERTENCIA. 

En atención á los repetidos anuncios 
que para el pago del Boletiíi Oficial se han 
inserto en el mismo, y no habiendo teni
do éxito alguno, pues la mayor parte de los 
pueblos na han satisfecho su importe,, se 
invita por última vez para que en el mas 
breve término se presenten á pagar; pues de 
lo contrario se efcviarán irremisiblemente los 
apremios. ... , 

PARTE OFICIAL 

Sermp. Sr.: Si en cualquier tiempo el valor 
y la lealtad merecen una recompensa, nunca 
podrá aplicarse esta mejor que cuando alterado 
el orden y promovida una sedición en un pue
blo, hay pechos fuertes y dignos del nombre es
pañol, que despreciando su vida, sus intereses 
y los objetos nías caros á su corazón, sin pairar 
los peligros que les rodean, ni hacer caso de 
premios ni de amenazas, no solo sé conservan 
fieles al gobierno legítimo, sino qué hostilizan 
vigorosamente á los sediciosos, contribuyendo 
asi'al esterminio.de estos y al afianzamiento de 
las instituciones que nos rigen. JEn este caso se 
hallan la Mil icia nacional de Pamplona,'una gran 
parte de la fuerza militar que guarnecía la 
plaza eu los dias del i . al a del actual, y otros 
muchos beneméritos patriotas de la misma c i u 
dad, t i ministro que suscribe considera un de

ber de justicia que se perpetúe la memoria de 
tanta decisión y tanto heroísmo, y á este fin tie
ne el honor de proponer á V . A . la creación de 
un distintivo que patentice quiénes fueron los 
valientes y fieles de Pamplona que tan señalado 
servicio prestaron á la causa de la libertad. Con 
tal objeto, y sin perjuicio de que los premios 
que V . A . sé digne acordar á los que mas se hu
bieren distinguido, tengo la honra de someter 
a ¿V. A. el adjunto proyecto de decreto y el mo
delo de la condecoración. Vitoria a3 de octubre 
de 18A i •—Facundo Infante,, 

DECRETO. 

Deseando perpetuar la memoria de los m i l i 
cianos nacionales, individuos del ejército y de-
mas dignos patriotas que en la ciudad de Pam
plona se han mantenido fieles á sus juramentos 
y al legítimo gobierno que rige la nación, y han 
contribuido á sofocar la rebelión que en la mis^ 
ma capital se pronunciara, sin perjuicio de re
compensar separadamente á los que mas se hu^ 
hieren distinguido, como Regente del r e i n o „ e u 

, nombre y durante la menor edad de S. M . la 
11 ciña Doña Isabel I I , vengo en decretar l o s i ^ 
guíente : ¡ 

Artículo. Se concede una cruz de distiti-
cion arreg)ada al diseño aprobado á ios inilieia-
nos níucippale,s, á los individuos del ejército que 
en los dias del i . al 2 del afctual guarnecían la 
3 l a z a , y á los demás Beneméritos patriotas de 
3amplona que se hayan mantenido fieles al £jo-

'Yieriio legít imo"y hayan contribuido k sofocar 
la rebelión proniovida en aquellos dias. 

Art. 2 . 0 Se formara una junta Compuesta del 
gefe político, presidente; de un individuo de la 
diputación provincial; de otro del aj u n u m m i -
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to constitucional, ele uno de los comandantes de 
la Mil icia nacional y de un gefe de la guarni
ción; los cuales estenderán las listas de las per
sonas á quienes corresponda esta gracia, y las ele
varán al ministerio de vuestro cargo, por el dual 
se espedirán los corespondientes diplomas. Ten
dréislo entendido, y dispondréis su cumplimien
to.—El duque de la Victoria.—En Vitoria á a3 
de octubre de 1841.—A D. Facundo Infante. 
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Serrtio. Sr.: L a Milicia nacional, que en to
das partes hadado y está dando sin cesar ejem
plo de valor, de orden y de respeto á lá4ey» cor
respondiendo asi dignamente al objeto de siriñs-
tituto, en Vitoria y en Bilbao ha olvidado debe
res tan sagrados, y ha tomado una parte muy 
principal eu la rebelión que contra el gobierno 
legítimo se pronunció en ambos puntos en los 
primeros dias del mes actual. Satisfactorio me es 
sin embargo manifestar á V . A . que no todos los 
individuos de dicho cuerpo volvieron contra la 
patria las armas que ella les confiara para defen
der y afianzar su libertad ; pero como la califica
ción de los que se hallen en este caso no puede 
practicarse en el momento y es muy urgente la 
separación de las filas de todos los que se han 
hecho indignos de ocupar un puesto tari honro
so, considero conveniente que se declare disuel
ta la Milicia nacional de las dos capitales citadas 
hasta tanto que pueda procederse á su reorga
nización. Con este objeto tengo el honor de so
meter á V . A . el adjunto proyectó de decreto. 
Vitoria a3 de octubre de Facundo In
fante. ' L i ; 

DECRETO. 

Como Regente del reino, en nombre y du
rante la menor edad de S. M . la Reina Doña Isa
bel I I , vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1«° L a Milicia nacional de la ciudad 
de Vitoria y la de la villa de Bilbao quedan di-
sueltas. 

Art. 2 . 0 E l armamento, fornituras y demás 
que corresponda á los cuerpos disueltos, será 
entregado en los parques de artillería, y la ban
dera donde los respectivos gefes políticos deter
minasen. 

Art . 3.° Me propondréis el tiempo oportuno 
en que haya de reorganizarse la Milicia nacional 

3ue por el presente decreto queda disuelta. Ten-
reislo entendido, y dispondréis su cumplimien

to.—El duque de la Victoria.—En Vitoria k a3 
de octubre de 1 8 4 1 . — A D . Facundo Infante. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A * 

Sección espedicionaria. 

S. A . el Regente del reino ha sabido con el 

. . . . . . . . . • •'- Otl i f l 

mayor placer eH>üen cómportannento SE$$g 
rante los últimos acontecimientos han observa, 
do la Milicia nacional de San Sebastian y l a <je 

Irun y su constante decisión de defender y sos-
tener á todo trance el gobierno y las institucio-
lies que ttoi rigen. S. A . , que mira en la tuerz» 
ciudadana el mas firme apoyo de la Constitución 
v del ó íden público, ha esperimentado la mas 
¿ra ta satisfacción al ver confirmada la idea que 
habia formado de \oi $e'u*imieptos¡.quecomo i 
las demás Vdei re ino v animan alas beneméritas 
milicias de los pueblos esprésados, y me encar-
ga lo'digaUSi á V . S. para que por su conducto 
lleguearibticia de las mismas, dándoles al pro. 
filo tiempo las gracias en su nombre. , 

De orden de S. A . lo comunico a V . S. á los 
efectos espresados. Dios guarde á V. S. muchos 
años Vitoria a3 de octubre de 1841.—Inftn-
te —Sr Corregidor Político de -Guipúzcoa., ' 

M I N I S T E R I O D E L A C U E I U U . 
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Circular. 

Excmo. Sr.: Para calificar el derecho de los 
individuos que aspiren á obtener lá crue cíe dis
tinción concedida por decreto de 17 del mes úl. 
timo á las tropas del ejército de guarnición en 
esta corte, M . Ñ. y d é m a s individuos de la clase 
militar y civil qué en Ja noche del .7 dé dicho mes 
acudieron alas armas animados del deseo de de* 
fender la Constitución y el trono de nuestra Rei
na , se ha servido S. A . el Regente del; reino 

• crear una junta compuesta de las personas si
guientes: D . José Grases, mariscal de campo, go* 
bernador de esta plaza, presidente; D . Alfonso 
Escalante, gefe político de esta provincia; dou 
Manuel Ruiz de Ogarrio, alcalde constitucional 
de esta M . H . villa; D . Manuel Cortina , coman
dante del segundo batallón de la Milicia nacio
nal de la misma; y D. Joaquín María López, di
putado á Cortes. 

, En consecuencia los inspectores y directores 
de las armas y el de la Milicia nacional el capi
tán general de ésta provincia y el ayuntamiento 
de esta corte formarán relaciones nominales de 
los individuos de ellos dependientes que se con
ceptúen acreedores á la espresada condecora
ción , pasándolas á la referida junta, la cual es
tenderá las de los sugetos que vaya clasificando 
y remitirá á este ministerio para espedirles los 
correspondientes diplomas: y mientras que esto 
se verifica se publicarán en la Gaceta los nom
bres de los clasificados para que desde luego 
puedan usar el honroso distintivo que han sabi
do merecer. Dé orden de S. A. comunicada por 
el Sr. ministro de la Guerra lo digo á V. E . para 
su cumplimiento y efectos espresados. 

Dios guarde á V . E . m u c h o s anos. Madrid 7 

de noviembre de 1841-—Camba.—Sr.... 
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HINISTXKIO ' D E tk G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A . 

n J Subsecretaría.—Circular. 

: i tWírlc tpic la Constitución dividió los poder 
T C S públieós del ferado y determino lasautori-
dádés ; t̂i<e habíjrfí dé egercerlos, estás solas y rio 
bit** jfaedéhvsBr reconocidas y acatadas: fas de; 

*s ViéVW qtWrfc 'iti Origen, Son anticohs-
titucionrles: su creaciou y isuá actos, mánifiés*-
tas usurpaciones del poder, criminales infraccio
nes de la ley fundamental. Las autoridades legí
timas que por t^mor, por debilidad ó por cual
quiera otro motivo, permiten que se erijan, re
conocen ó toleran aquellas, no son menos c r i 
minales y dignas de castigo. E l funcionario pú» 
buco, colocado al frente de una provincia, en
cargado de mantener eu ella el orden y el impe
rio de la ley, está obligado á cumplir este sagra
do deber, aunque para ello tenga que compro
meter su existencia. Este valor cívico es el que 
debe tener todo funcionario de aquella catego-

la: con é l es bien: seguro que la ley n i será ho
llada ni infringida jamás. <. 

El que no se considere con este valor no de
be admitir semejante destino: el que lo admita, 

llegado el caso no cumpla aquel deber, se car-
con una inmensa responsabilidad, se hace 

an criminal en dejarse.arrebatar el poder, co
mo los que se propasan á usurpárselo. Consig
nadas están grasísimas penas, contra estos deli
tos en la ley>d^.!|7j;(de abril de I , 8 * I que está 
restablecida y .vigente. E n vano se alegarán com* 
promisos ni circunstancias apremiantes de nin
guna clase. Ante un gobierno fuerte y vigoroso, 

3ue se contempla tal y qué acaba de dar y está, 
ando pruebas de serlo, todas serán vanas escu

sas, pretestos y,disculpas que no podrán nunca 
admitirse ni menos estimarse. . . ; 

El gobierno que ha sofocado apenas apare
ció una rebelión que se presentó con el aspecto 
mas formidable, repetir ía, si pudiese repetirse: 
aquella, esas muestras de fortaleza ante la cual 
huirían despavoridos sus promovedores. Por es-, 
to S. A. el Hegeute del reine», que ha jurado de
fender la Constitución y no permitir infracción 
alguna de ella, se ha servido mandar diga á V . S . , 
como de su orden lo ejecuto, que de ningún 
modo permita que en la provincia de su cargo 
s e (¡rija ni continúe autoridad alguna que la 
Constitución no reconoce, n i que las corpora
ciones se abroguen facultades que no les com
pete; que lejos de consentirlo lo impida á todo 
trance, valiéndose de cuantos medios estén á su 
alcance, y pidiendo los ausilios y cooperaciones 
que necesite á las demás autoridades legales que 
puedan y deban prestársele; en la inteligencia 
J que si, contra lo que S. A. espera, permitiese 
^•S. la creación de cualquiera autoridad anti
constitucional , y en ve/, de resistirla la reconó
cese, tolerase y consintiese que aquella se abro

gue facultades que la Constitución atribuye á la 
suya y á otras, se hará V . S. responsable á todo 
el rigor de tas leyes, lo mismo que los que usur
pasen la autoridad constitucional en todo ó eu 
parte, sin que valga alegar compromiso n i escu
sa de ninguna clase. 

Lo digo á V . S. de orden dé S. A . el Regente 
del reino, comunicada por el Sr. ministro de la 
Gobernación de la Península, para su puntual y 
esacto cumplimiento , dándome desde luego 
aviso del recibo de esta. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 6 
de noviembre de 184».—José Alonso.—Sr. gefe 
político de.... 

A T U N TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MADRID. 

Quien quisiere tomar á su cargo desde i . ° 
de diciembre del presente a ñ o , hasta 3i de ju
lio.del próximo de 184-2, la manutención por su
ministro del ganado destinado á las limpiezas y 
arbolados de está villa, acuda á la secretaría de 
S. E . donde se manifestarán las condiciones ba
jo de las cuales sé ha de verificar el remate, pa
ra cuya celebración esta señalado el viernes ia 
del corriente á las once de su mañana en las ca
sas consistoriales. Madrid 7 de noviembre de 
i 84i*—Cipriano María Clemencin, secretario. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

. La dirección general del tesoro público con 
fecha 6 del actual me dice lo que copio. 

' "Por él ministerio de Hacienda con fecha 3 
del actual se comuuica a esta dirección la orden 
de S. Á. el Regente del reino que dice asi:—Es-
celestísimo Sr.:—El Sr. ministro de Hacienda 
didfe con esta fecha al director general de rentas 
unidas lo que sigue:—5. A . el Regente del reino, 
conformándose con lo espuesto por esa direc
ción! general y la del tesoro público y las conta
durías generales de distribución y valores, se 
ha servido mandar que los suministros que ha
gan los pueblos desde i.° de enero del presente 
año, sean admisibles en pago de sus contribu
ciones corrientes, por deberse considerar como 
Una vetdadera anticipación que los mismos pue
blos verifican al tesoro público; y que en las 
consignaciones mensuales de las obligaciones 
preferentes de guerra se deduzca el importe de 
estos suministros. De orden de S. A. lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.—De la propia orden comunicada 
por el espresado Sr. ministro lo traslado á V. H 

fiara su conocimiento.—Lo traslado á V. S. para 
os mismos fines y con objeto de que pueda dis
poner qHe se descuente de la consignación que 
mensualmente se señale al ejército para obliga-
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ciones preferentes el importe de los suministros 

T.o quié rse hace saber 1 los. ayuntamientos 
cóhstitüotbtláles ^^ésjt^prpVju^ia, .paj# $u noti-j 
cid y erectos consiguientes» Madricí Sát noyiem? 
bre de i$íi.—fosé María Varona. •' 1 
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ANUNCIOS. 

E n virtud de providencia de esta subdelega
r o n se hace saber al público que el arriendo de 
las rentas provinciales del casco de la ciudad de 
Alcalá de Henares, cu va subasta se anunció en 
los primeros dias de este mes debe entenderse 
con escJusion del ió por ciento de géneros es
trangeros y 4 por ciento de los coloniales, con 
arreglo á una .orden superior comunicada últ i-
riiamente á las oficinas de esta prpyincia, por 
laá cuales se «formará la conducente liquidación 
de los derechos éscluidos según el último quin
quenio, para fijar la cantidad que ha de servir 
de tipo en la subasta, de cuyo importe, asi co
mo de la postura que resulte admisible se ente
rará á los que quieran interesarse en el arriendo 
en la escribanía mayor de renta: hasta el dia 
del remate que está "señalado en Joo anteriores 
anuncios. 

. 4 I ; 1 « *• 
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E n la villa de Brea se celebran remates el .14, 
y 2 8 de noviembre de u á 12 de su mañana, y* 
sus posturas son las siguientes: la taberna en^ 
1,100 rs.; posada, 7 0 0 ; alcabala y correduría, 8 0 0 j 
abacería, 4 0 0 : orno de abajo, 2 0 0 ; id . el de ar-k 

riba, so.-

A l ramo dé carnes dé la villa de Montura qpe 
remató en 1 , 2 0 4 rs. han echado la décima, y para 
su segundo está señalado el domingo 1 4 del cor T ¡ 
1 iente rté tres á seis de su tarde; á los de tocino, 
alcabala y romana se admite aquella mejora ; y 
á los1 dev ino , jabon^'tienda y abadejo se admite 
postura, y todos ellos quedan en abierto ha>ta 
el 3o del corriente! , . . ¿ 

« r • 
• I 

«Por la a^lminÍ6traqÍQ(n patrimonial del real 
heredamiento (lé ^pojnezse; ^aca á.pública su-, 
basta por tres años e l derecho del paso por el 
p u e n t e n ó m b r a l o Colgado,y $us agregados que 
corresponden £ S. M , estando señalados pára
los tres remates que dê ber̂ ^ celebrarse en los 
«lias 12, 16 y 2 0 deí Corriente mes de n o v i e m 
b r e , desde las doce tu adelante en las oficinas 

a* esta w i o ú u w t i ^ Q W . m M}d¡tm**mm 
•s^pnmer remite tendrá efecto siempre q u e \ 
va postura q ü f j ^ l&*fafWJ* 7 D ' « f * 
se L i a n tardos y f>ajo la observancia del pife, 
eode copdipÍQnea | qpe . , e^ran > de ,»an i f i« io i 
fes*tícítadores que quieran ^eresahe.-en.lai* 

díc'ada f ^ j M O t ó » WVJÍ ***** 
lá mejora del diezmo o medio W ? W J » J ] « M 
tercero con la del cuarto,de.^^nUdad.ea.q^l 
quedan los an íe r i^es .» ,. Avufou 

< < Í • 11 
t u l 1̂ 1 i 

».l ÍJÍI r ' 

E n el lugar de VicálbártfW áácá k públlc* 
subasta «1 ramo-del vino pató el ano venidero 
de 1 8 4 2 ; y para éf segundo remate está; señala
do el 14 del actual. . 1 

1 • 

Habiéndose hecho postura en la villa dé Le. 
ganes á los cinco ramos arrendables de Carne, 
vino; vinagre, aceite y jabón para el consumo al 
por menor del año próximo de 1 8 4 » , ha señal* 
do su ayuntamiento para el primar remate el 
domingo 14 del corriente jf* para e l segundo el 
2 1 y-para el tercero el dia 3o del propio mes de 
diez á doce de su mañana. Lo que se anuncia!al 
público para s u inteligencia* ; i r : ' 

l)e orden de la dirección gétaeiál dé reh^s, 
y en virtud de prbvidenbia de t^r . intendente 
subdelegado de Tetitás de esta1'ptitfvinéia, sé con
vocan licitadores eu pública -subasta para él ar
riendo de las rentas próvmcialé^ del cascó déla 
ciudad de Aléala de Helares; Con inclusión del 
ra por 1 0 0 degeneres éstrángérbs y ! derecho de 

condipione» formadas tyPlWtiñtílÜi1 que ésta^ 
rán de roanifieisto en la escribanía iiütyóV de r°n 

tas, donde se admitirán las posturas1 ^üe se 
cieren con taí que cubran "por lo menos las dos 
te i te rás partes de la cantidad presupuesta, que 
es el valor etfterof; d é l a s rentad «tí adríiimstra-
cion, según-el'iihindó quinquenio, cuyas dos ter
ceras partes ascienden ki 85,834 Siendo con
dición precisa entre las demás ? qüé Comprende 
este arriendo que ef rematante ha* de afianzar las 
resultlis d<f# contrato en di neto rtíétáliCO por to
da la cantidad del r e /ná t éó en fiiieak libres, por 
una torcerajp»rté rdás del precio ren (Jue queda
ron; >adwtf6tffcio'qfi¿,>-fest& señálatelo para su re
mate *1 diaf 11 de noviembre próximo desde ti 
una á las d'os Ae 1 la' tíaftley eri lo^estrados de la 
Intendencia, f I 1 ; 1 4 ¡ ' • 

• < I •: 

•1 1 * ' 
MADRID: Imprenta de P I T A . 
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